
 
 

Solicitud para el PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024/25  

Instrucciones para realizar la solicitud online: 

Entramos en el siguiente enlace de la sede electrónica del Ayuntamiento: 

https://www.ciudadreal.es/sede-electronica/210-sede-electronica/19553-impefe-

convocatorias.html#programa-de-apoyo-activo-al-empleo-2024-25 

Si estamos dentro del plazo habilitado para la presentación de solicitudes (del 3 al 9 de 

Marzo de 2025), nos aparecerá toda la documentación asociada a este trámite y el 

enlace Tramitar nos permite acceder a la página de solicitudes: 

 

 

Una vez entramos en la página de solicitudes, tenemos que pinchar en el enlace o el 

botón de realizar la solicitud online para iniciar el proceso: 

 

Importante: para poder realizar la solicitud online, es necesario tener instalado en el 

dispositivo un certificado digital para poder realizar la identificación.  

También debemos tener preparada la documentación. Será 

necesario tener un único archivo pdf que incluya tanto la propia 

solicitud (Anexo I) rellena y firmada, así como el resto de la 

documentación necesaria, según el caso.  

https://www.ciudadreal.es/sede-electronica/210-sede-electronica/19553-impefe-convocatorias.html#programa-de-apoyo-activo-al-empleo-2024-25
https://www.ciudadreal.es/sede-electronica/210-sede-electronica/19553-impefe-convocatorias.html#programa-de-apoyo-activo-al-empleo-2024-25


 
Tras revisar este aviso, y si tenemos claro que podemos continuar el proceso, pulsamos 

el botón Siguiente 

 

En primer lugar debemos seleccionar la documentación, seleccionando un único 

archivo con formato pdf que incluya la solicitud y el resto de la documentación. 

Pulsamos el botón Seleccionar archivo para elegir el archivo en nuestro dispositivo y, a 

continuación, pulsamos Siguiente para continuar: 

 

En el siguiente paso debemos realizar la identificación personal con nuestro certificado 

digital. Este paso es obligatorio para poder realizar el trámite de la solicitud online. Si 

no dispone de certificado digital, deberá realizar el registro presencial. 

Pulsamos el botón Identificar con certificado: 

 

  



 
A continuación, es posible que nos aparezca el siguiente aviso pidiendo abrir la 

aplicación Autofirma. Si no la tenemos instalada, o necesitamos actualizar la versión, 

se nos indicará igualmente. Es necesario permitir y habilitar el uso de Autofirma: 

 

 

Una vez abierta la aplicación Autofirma, se nos mostrará el listado de certificados que 

tenemos disponibles. Sólo tenemos que seleccionar el certificado correspondiente y 

esperar la confirmación de identificación correcta: 

 

  



 
Pulsaremos el botón Siguiente para continuar. En el siguiente paso debemos introducir 

nuestros datos personales. El NIF vendrá ya relleno con el correspondiente al certificado 

digital seleccionado en el paso anterior. Sólo es posible realizar solicitudes para el 

certificado que tengamos instalado. 

 

 

IMPORTANTE: Si ya habíamos enviado y registrado una solicitud para un DNI y volvemos a hacer 

otra solicitud para ese mismo DNI, la solicitud original se eliminará y se utilizará siempre la 

última enviada dentro de plazo. 

  



 
 

Una vez rellenos los datos personales, pulsamos Siguiente para continuar con los 

datos de domicilio y contacto: 

 

Por último, tenemos que completar la categoría solicitada: 

 

 

  



 
 

A continuación aparece la declaración responsable, en la que confirmamos conocer las 

bases y cumplir los requisitos, y autorizamos la consulta de los datos, además de mostrar 

la información de protección de datos. Es obligatorio la autorización para poder 

continuar. 

 

 

Finalmente se muestra el resumen de los datos introducidos. Debemos comprobar que 

todos los datos son correctos, y si es así, pulsar el botón Presentar Solicitud. 

 

 

 

La solicitud habrá quedado registrada correctamente y se nos mostrará el número de 

registro y el justificante de la presentación para poder descargar o imprimir. 



 

 


